
UNAP 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 

Facultad de Ingeniería Química-FIQ 

UNIVERSIDAD 
LICENCIADA 
• RESOLUCIÓN Nº 01noJ9-SUNEDU/CD --- • -~ 

1 ; , ' .-~ : ~ ' 

: : ,. • 1 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencif' ,- • '> : '. .l~ ~a 
1

1 

1 • • 1 o 1\Gb .. ·202t :::i 
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·; --~ ------'.E-- -·--- ; 
EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICADELAUÑIVEil'SID'KIT' _ __ • 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Oficio Nº 129-2021-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de Escuela de Formación 
Profesional - Ing. Juan Manuel Rojas Amasifén, Dr., en amparo del Reglamento Académico de 
Pregrado - RAPUNAP, aprobado con Resolución Rectoral Nº 0608-2011-UNAP - Capitulo IX -Art. 42: 
El estudiante tiene derecho a reingresar a su Facultad en observancia a lo siguiente: inciso, c) Después de 
haber hecho uso del retiro total del semestre anterior; solicita el Reingreso Regular en el I Semestre 
Académico 2021 , a favor del estudiante del ler. Nivel -I Ciclo: RICARDO MIGUEL PEREIRA 
DOCUMET, identificado con DNI Nº 73877818 y código universitario Nº 20081B0529, quien solicito 
oportunamente su reingreso regular 1-2021, al correo de la Facultad, visualizado en el portal web 
de la UNAP (guimicaúi;unapigu ítos.edu.pe), cabe indicar que, dicho correo no existe, ya que el 
estudiante pago por el concepto antes mencionado, de fecha 26/06/2021, se considera justo dar pase a su 
solicitud, de REINGRESO REGULAR, en vías de regularización, correspondiente al I Semestre 
Académico 2021, del estudiante en mención, y así poder matricularse y continuar con sus estudios 
superiores y no verse pe1judicado. 

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que es, factible aprobar lo solicitado por el Director (e) de Escuela de 
Formación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el REINGRESO REGULAR, del estudiante en e l I Semestre 
Académico 2021 , de acuerdo al Considerando de la presente Resolución Decanal; siendo el siguiente: 

Nº Nombres A ellidos DNI e.u. 
t RICARDO MIGUEL PEREIRA DOCUMET 73877818 20081B0529 

ARTÍCULO 2º.- Que, el estudiante deberá recuperar su condición de alumno regular en el I 
Semestre Académico 2021. 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo 
dispuesto en la presente Resolución Decanal. 
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